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MI'NICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS AUTAS
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LrBRO DE ACTAS CONCEIO MT NICIPAL

SECRETARIA MUNICIPAL

N9 002419

ACTA NUMERO SETENTA Y CINCO GUION DOS MIL VEINTIUNO.- Sesión pública
ordinaria celebrada por ei Honorable CONCEJO MtiNICiPAL de San tsartolomé fufiipas Altas,
depariamento de Sacatefiquez, ei iiía cinco de octubre dei año tios mii veintiurc, siendo ias
diecisiete horas con treinta y cinco minutos, estando reunidos en el salón de sesiones del Edificio
Municipal, presidida por el señor Alcalde Municipal ROSALIO §(PUAC MARTINEZ, con la
presencia del Síndico Primero EMMANIJEL JOSYMAR trmiA JUÁREZ, §índico segundo
PEDRO DIAZ A)(PUAC, Ccncejal Primero CARLOS HUMBERTO BAXAC MARTINEZ,
ñon+qiol §q^,,-l^ cAT \I^T-\np EI Í ,r¡¡prrrrr-pT\¿rr'nT ñ^*¡ai^I.I-o*¡ar^»rrpÉxrl]D\ñtc'rl-\vvrrwwJa uvÉuaruu u/!& vtuva\Lla1l1u v/ IUI rJ\tvrt, vvnvvJ4r rvrwlualuuLt\ Lrullu¡L/

§fUAC YELASQIIEZ, Concejal Cuarto JOSE AUGUSTO VELASQIIEZ CHACON, con la
participación sin voto del Primer Concejal Suplente Rosalio Montúfar Ramírez y Secretario
Mtrnicipal ALEX EVERARDO ACAJABÓN »PUAC que suscribe y Certifica, procediendo
de la forma siguiente.-PBln¡fFRO: El Alcalde Mr"rnicipal señor Rosalio Axpuac Martitez,dio la
hienvenirla al Honorahle Concejo Mr.tnicipal, a la presente sesión <te trabajo qrre declara ab.ierf¡
con las formalidades de ley; 1) Se dio lectura de agenda y sometida a consideración con la señal
acostumbrada queda aprobada en su contenido; 2) Lecfura de acta anterior; 3) Aprobación de
Transferencia Presupuestaria; 4) Presentación y conocimiento del anteproyecto del presupuesto
de ingresos y egresos correspondiente al período ñscal 2022;5) Analisis de remoción justificada
del Director de la Policía Municipal de Tránsito; 6) Aprobación de nornbramiento al cargo de
Director de la Policía Municipal de Tránsito de forma interina; 7) Análisis de carta presentada
por Leonardo Benjamín Gaspar Pai4 8) Análisis a recurso de revocatoria presentada por Eulogio
Meliton Velascc Tuctuc en contra de resolución de expediente No. 38-09-2021 del Juzgado de
Asuntos Municipales y de Tránsito, Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas de fech¿
veinte de septiembre del año dos mil veintiuno; 9) Análisis a recurso de revocatoria presentada
por Eulogio Meliton Velasco Tuctuc en contra de resolución de expediente No. 39-09-2021 del
Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito, Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas
de fecha veinte de septiembre del año dos mil veintiuno; 10) Cierre de sesión. -SSGUNDO: El
Secretario Municipal PEM. Alex Evera¡do Acajabón Axpuac procedió con la lectura del acta de
sesión anterior, escuchada y sometida a consideración queda aprobada. -TEB§EBO: De
eonformitiad son ia agentia Ei Áisaide iviunicipai SEñor F.osaiio Áxpuac iviartinez, sometió a
consideración del Honorable Concejo Municipal, Oficio presentado por el Dirsctor Financiero
Municipal de fecha 05 de octubre del presente flfro, & través del cual solicita aprobación y
autorizaciórr para \a realización de TRANSFERENCIA A RENGLONES EXISTENTES Y
NUEVOS; PARA PROYECTO APOYO INSTITUCIONAL POLICIA MUNICIPAL PARA EL
Er)PT T EñI]\/rIIjl\T'I'r\ T'IIf T A C]]IfTTDTNAT) TTTTTT-\AT'IA\TA T1ET I\IITI\TIñTPTTI T'\'E Q Al\IlVr\raúLvuauLllLv vL !¿l vluvtu.Ulv vtvvl\vlta\¡L vLu lvlvl\trv¡aav vL urut

BARTOLOME MILPAS ALTAS; POR SERYICIO DE MANTENIMIENTO A
MOTOCICLETA Y 15 METROS DE TIIBERIA PVC PARA PROTECCION DEL
CABLEADO EN ESTA UNIDAD; PARA APOYO INSTITUCIONAL PARA LA
EDUCACION VIAL DEL MLINICIPIO POR PAGO METROS DE CABLE, CAJAS CON
DANO PARA CONEXTÓN TtrI,trFOMCA, PACI{ CORN,ANAPTANQRtrS, ROI.ITtrR Y
SERVICIOS DE INSTA.LACION DE LO MENCIONADO EN ESTA LIMDAD; PARA EL
PROYECTO MANEJO DE MERCADO (S) MLIMCIPALES DE SAN BARTOLOME
MILPAS ALTAS, POR COMPRA DE DISPENSADORES DE ALCOHOL EN GEL; PARA
APOYO A LA SALIID DEL MLINICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS POR
SERVICIOS A EQUIPO DE COMPUTO; PARA APOYO A LA EDUCACION DEL
M{"INICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS, ALTA§ SACATEPÉQUEZ, POR COMPRA
DE JUGUETES RECREATIVOS. Para el efecto se tiene a la vista la certificacién del Acta No.
47-202L emitida por la -COPEP- de fecha 04 de octubre 2021; es procedente realizar las
disminuciones e incrementos que sean necesarios. CONSDERANDO: Que el Código
Municipal establece que la aprobación del presupuesto, las modificaciones al aprobado y la
Transferencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes del
Concejo Municipal; Por tanto al discutir la moción planteada y con base a 1o establEcido en
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artículos 1,2,3,33,35 y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la
Repúbiica, ai resolver en unanimidad de votos ACUERIIA: I) Aprobar las modificaciones
presupuesiarias (Transierencias) riei Fresupuesto ivíunicipai riei ejcreicio Íiscai zffii,
detallados en la forma sisuiente:

1202AA2 001 0CI0 073
F.22-0101-0001 00

14 01 001 001 000 219
F. 21-0101-0001 00

BONO VACACIONAL

OTROS ALIMENTOS,

AGROFORESTALES Y

AGROPECUARIOS

PRODUCTOS

Q.1,500.00

I/ U5 UUI UU¿ UUU I/¿} " -.¿..lvlAr'llEl\lMllEl\lU Y ñEI'AKALIUI\ UE,

II) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinién
favorable ACUERIIA: Modificar el Pla:r Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintiuno,
que el Director de la Dirección Municipal de Planificación realice la modificación en los sistemas

correspondientes. m) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certiiicar a la
Dirección Financiera Municipal, Dirección Municipal de Planificación y Contraloría General de

Cuentas, para registro, control y Fiscalización; Certifiquese. -CUARTO: De conformidad con
la agenda el Alcalde Municipal en cumplimiento a 1o establecido en el artículo 131 del Código
Munioipal somete a oonsideración del Honorable Concejo Municipal el anteproyscto del
Fresrrutestn h/¡¡nicinal rlel nerínrln fisca! dos mi! r¡einti<!ós na!"a su aornbación:v ^r4*,¡v^IJ * ¡rü¡:-Éú- iiJLÉi uL-J iiiii i LiiiUU_J;, ir'aré ;- &"Í;a-JuÉra-¿aa,

CON§IDERANDO: Que el alcalde municipal, asesorado por las comisiones de finanzas y
probidad y funcionarios municipales, con sujeción a las normas presupuestarias contenidas en la
Constitución Política de la República de Guatemala, el Código Municipal y Ley orgánica de

Presupuesto, formulará el proyecto de presupuesto en coordinacién con las políticas públicas

municipales vigentes, y en la primera semana del mes de octubre de cada año, lo someterá a
consideración del Concejo Municipal, podrá hacerle ias modificaciones convenientes.

DESCRIPCIOñ¡ DE LA CUENTA

CREDITCIS

PRESUPUE§TARIOS

DISMINUIDOS

CREDITOS

PRESUPUESTARIOS

INCREMENTADOS

f.7 0t 001 oCIl 000 185
F.2L-0101-0001 00 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN

21 04 00L 001 000 073
F. 22-0L0L-0001 00 BONO VACACIONAL

14 0100r.001 000 023
F. 22-0101-000L 0ü INTERINATOS POR LICENCIA Y BECAS

F.22-0L01-0001 00
rvrAtI I EI\ilVilEtl{ r

INSTALACIONES Q. 850.00
L2 02 002 001 000 292

F.22-0101-0001_ 00
PRODUCTOS SANITARIOS, DE LIMPIEZA Y

DE USO PERSONAL Q.1,500.00
L4 0L 00L 001 000 294
tr r{-ñtñ1-ñññ1 ññr.1* v-v+ vvv- vv t'rr¡t Ec ñtrDñDTt\r^q v Ptrac¡E^-r¡\rñq

U I ILLÚ ñqnr}nññ
*.JrvYv.vU

17 03 001 001 000 297
F.22-010L-00ü1 00

MATERIALES, PRODUCTOS Y ACCS.

ELÉ TRICOS, CABLEADO ESTRUCTURADO

DE REDES INFORMATICAS Y TELEFÓNICNS q.7,425.00

21 04 001 003. 000 168
E ??-n1n1-nñn1 nn

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE
Eñr trDn nr rÁn¡pr ¡rn
É-v.¡ v n qnnnn

<i svv¡vv

17 0L 001 00L 000 268
F.21-010L-000L 00

PRODUCTOS PLASTICOS, NYLON, VINIL Y

P.V.C. Q. 600.00
17 01 001 001 000 165

F.21-0101-0001 00

MA,NTENIMIENTO Y REPARA,CIÓN DE

MEDIOS DE TRANSPORTE Q.1,250.00

IUTAL Lt.17,125.U0 Q.i7,i25.U0
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CON§IDERANDO: Que se tiene a la vista el anteproyecto de presupuesto con base al promedio

de ingresos de los ütimos 5 años, procediendo con la revisién del listado de proyectos y
actividades programadas para el año dos mil veintidós. CONSIDERANDO: Que el Presupuesto

es el instrumento legal, en el cual deben figurar todos los ingresos previstos y los gastos que se

autorizaran para el período fiscal del año dos mil veintidós, cuyo presupuesto deberá aprobarse a

más tardar el quince de diciembre de cada año, POR TANTO: El Concejo Municipal al discutir
arnnlietllenfe r¡ rnn hacÉ" a ln e<fahl¡.¡irln cn lnc arfín¡rlnc -l ? 5 ?1 1{ 1 ? 1 rlel f-árlic¡n hÁrnininal* _) -,
Decreto No. 12-2002 y sus reformas, al resolver en unanimidad de votos ACUERDA¡ I) Tomar
en conocimiento el anteproyecto del Presupuesto Municipal de la Municipalidad de San

Bartolomé Milpas Altas, Departamento de §acatepéquez, para eI período fiscal del año dos

mil veintidés, por Ia Cantidad de VEINTITR-ES MILLONES CUATROCIENTü§
CUATRO MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 23,4A4,980.00), tanto en

Ingresos y Egresos del ejercicio dos mil veintidés, el cual deberá estar estructurado de

acuerdo a cada una de las fuentes de ingresos y egresos estimados para el afra2022. ü Que
se proceda con las modificaciones convenientes, con base a la priorización de los proyectos y
actividades importantes a programarse en el Presupuesto Mrrnicipal del año dos mil veintidós.

m) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos y que se transcriba a donde corresponde,

Certifiquese. -OIIINTO: Siguiendo con el orden de agenda, el Alcalde Municipal señor Rosalio
Axpuac Martinez somete a consideración Oficio N" 215-RRf{}{-7021presentada por el Director
de Recursos Humanos Lic. Oscar Vides Rosales, en la cual solicita el acuerdo respectivo de

remociénjustificada para rescindir el contrato del señorleonardo Benjamín Gaspar Paíz Director
de 1a Policia Municipal de Tránsito Renglon A22.El alcalde municipal manifiesta que el díaA?
de ootubre del presente año, enoontró en estado ds ebriedad al Direotor de la Policia Munioipal

de Tránsito Leonardo Gaspar Paiz girando insffucciones sin sentido vía radio comunicador, por
ln nrre se le snlieitó el rarlio cnmunicarlnr esfanrlo en ressrardn rlel Alnelrlía' trl rlíe rlominoo 03**p--"-- -_-__ - o-

de octubre del presente año, el Director Leonardo Gaspar Paiz giró instrucciones en estado de

ebriedad al personal que tiene bajo su mando, faltindoles el respeto y dando ordenes que van en
contra de las funciones que debe de cumplir un agente PMT, quedando dicho actuar en informe
presentado por personai de la Policía Municipal de Tr¡ánsito; El dia iunes 04 de octubre del
presente año, se presentó a la Municipalidad nuevamente en estado de ebriedad, solicitando tener

una reunión con el Alcalde, por lo que se le solicitó que se retírará del edificio municipal por el
estado en que se encontraba ya que no podría desempeñar sus funciones; CONSIDERANDO:

Que en cualquier tiempo, dentro del período de prueba la Autoridad Nominadora puede s$parar

a ¡rn empleado sin responsabilidad de 5r-r pa-rte Si en opimón de dicha autoridad, con ba,se en k¡s
informes del Jefe Inmediato Superior del empleado se considera que este es inepto y no cumple
sus deberes satisfactoriamente o sus hábitos o conducta general no justifican su perrnanencia en

el servicio; CONSIDERANIIO: Que el Director de la Policia Municipal de Tránsito, se

encuentra dentro dei período de prueba en e1 desempeño del puesto; CONSIDERANDO: Que
los traba¡adores municipales del servrcio de carrera solo pueden ser rsmovidos de sus puestos si
incurren en causal debidamente comprobada; Siendo este el caso del Director de la Policía
Municipal de Tránsito Leonardo Benjamín Gaspar Paíz por incurrir en negligencia, mala
conducta, marcada indisciplina, ebriedad consuetudinaria o toxicomanía en el desempeño de sus

fi¡ncinnes: In anteriorrnente mencionado esfa contenido en el Reglamento Tnferior de Trahajo de

la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas Sacatepéquez; POR TANTO: A Io
considerado y establecido en los artioulos 38, 40 y 60 inciso i) de la Ley De Servicio Municipal

CORRELATIVO 05-2017 DE FECHA27lo7t2017 No. DE CUENTA T3-3-7 LIBRO 3/2394 FOLIO 16 y 17 - SUMINISTROS Y SERVICIOS . fEL.:2336-1892 / 93 - Nlf.:4068947-6



MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS AUTAS
DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ, GUATEMALA, C.A.

LrBRO DE ACTAS CONCEJO MUNICTPAL
SECRETARIA MUNICIPAL

N9 A02422

Decreto Número 1-87 del Congreso de la República de Guatemala; Artíeulos 33,35,53 y 81 del

Código Municipal Decreto Número 12-2002 y sus reformas; articulo 13 Reglamento Interior de

Trabajo de laMunicipalidad de SanBartolomé Milpas Altas Sacateffquez.El Concejo Municipal
en unanimidad de votos ACUERIIA: I) Aprobar la remocién justilicada del cargo de

Director de la Policía Municipal de Tránsito a LEONARIIO BENJAMIN GASPARPAIZ,
a partir del día 06 de octubre del año 2421; tI) Que se haga efectivo el pago de las
nrpcfaninnes irrpr¡¡rnniotrlpc rrñn r'arrrñ s lo n:¡rti¡ls¡ <¡sion*¡lq ¡tn pl Precrrnrrpcfn mrrnininal

vigente; m) El presente aouerdo surte efectos inmediatos que se transcriba a donde coffespondag

certifiquese -§DXTO: Continuando con la discusién de agenda el Alcalde Municipal somete a

consideración del Concejo Municipal tener la persona idónea al cargo de Director de la Policia

Municipal de Tránsito de forma interina, para que sea coordinada de forma eftcaz en bien de los

habitantes del municipio; CONSII)ERANDO: Que el Concejo Municipal eutariza la
contratación de los funcionarios que coadyuven al eficiente desempeño de las funciones técnicas

y administrativas de la municipalídad; CONSIDERANIIO: Que le compete al Concejo

Municipal el ejercicio del gobiemo del mmicipio, así como la iniciativa, deliberación y decisión

de los asuntos municipales; POR TANTO: trl Honorable Concejo Muaicipal en ejercicio de las

funciones que le confiere los artículos 253 y 254 de la Constitución Política de la República de

Guatemalay sus reformas; artículos 1,2,3,33,35,81y 90 del CédigoMunicipal Decreto número

n-2Aü2 y sus Reformas, a1 resolver en unanimidad de votos ACUERDA:D Nombrar a

F'RANCISCO DAYID AXPUACA §AMAYOA, guatemalteco de 33 años de edad, soitero
identificado con DPI Número de CUI 2529 86199 0301, extendido por el Registro Nacional de

las Personas de la República de Guatemala, al cargo de Director de la Policía Muricipal de

Tránsito de forma interina de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento

de Sacatepéquez, apartir del siete de octubre del presente año. II) El presente Acuerdo surts sus

efectos rnmedia-tos, Certifiquese y Notrfiquese a donde coryesponda. -§EPTIMO: Sigr-riendo c*n
el desarrollo de la agenda, el Alcalde Municipal da lectura a carta presentada por Leonardo

Benjamín Gaspar Paiz de fecha 05 de octubre del año 2021 solicitando audiencia por ssr

informado por el alcalde municipal, del despido de sus funciones laborales como Director de la
Policía Munioipal de Tránsito, por lo que solicita que el Concejo Municipal reconsidere dicha

decisión. Expone que a la fecha no tiene ninguna llamada de atencién ni verbal, ni por escrito y
las faltas de hacer mal uso del radio e ingerir alcohol aduciendo que no se encontr¿ba de turno,
no deben de ser consideradas gtavísimas para ameritar el despido. El Concejo Municipal al
analrz,w la carta de recurso de reconsideración, toma la decisión de dar SIN LUGAR, ya que no

es la vía adec¡rada y el procedimierto qr-re establece la le¡, -ACTAYO: trl señor Alcalde
Municipal previa lectura sometió a consideración del Hcnorable Concejo Municipal el memorial
identificado como RECURSO DE REVOCATORIA, presentando ante ol Concejo Municipal de

fecha 04 de octubre del dos mil veintiuno, por el señor Eulogio Melitón Velasoo Tuctuc a trayés
dei cual interpone Recurso de Revocatoria en contra de ia resoiución de expediente No. 38-09-
ZtJZl del Jwgado de Asuntos Municipales y de Tránsito, de lamunicipalidad de §anBartolomé
Milpas Altas, de fecha veinte de septiembre del año dos mil veintiruro, al discutirse sobre el
asunto y CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 28 de la
Constitución Politica de la República de Guatemala el derecho de peticionar a las autoridades es

r¡n derecho firnrlamenfal qrre nermite a lns hahitantes de la Reprihlica rle Gr¡afemala dirigirse a

los poderes públicos? y como consesuensia del ejercicio de ese derecho, da origen a r¡na

obligación de debido cumplimiento para la administracién pública, que es el de resolver 1o
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pretendido; CONSIDERANDO: Que procede el recurso de revocatoria en contra de

resoluciones dictadas por autoridad administrativa que tenga superior jerarquico dentro del
mismo ministerio o entidad descentralizada o autónoma. CONSDERANDO: Que se

interpondrá dentro de los cinco días siguientes al de 1a notificación de la resolución, en memorial
dirigido al órgano administrativo que le hubiere dictado. Por tanto con base en lo preceptuado en
los artículos28,253,254 de la Constitueién Polítiea de la República de Guatemala, artículos 3,
q ?? ?§ á,) 5? r¡ 1{§ rlel CÁrlion l\rfrrnicirrql T)enrcfn Nn 1?-?ll0? Refnrmqrln nnr ñ¡'nrefn Nr¡-- J '

22-20n del Congreso de la República de Guatemúa,y artículos t,2,3,4,'1,8, 10, 11, 12y 13

de la Ley de lo Contencioso Administrativo Decreto 119-96 del Congreso de la República de

Guatemala, al resolver en unanimidad de votos ACUERDA: I) Admitir para su trámite el

Recurso de Revocatoria presentado por Eulogio Melitén Velasco Tuctuc en contra de

resolución de expediente No. 38-09-2021 del Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito,
de Ia Municipalidad de S*n Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez de fecha veinte de

septiembre del año dos mil veintiuno.Il) En consecuencia se concede audiencia por el plazo
perentorio e improrrogable de cinco días a: a) El señor Eulogio Melitór Velasco Tuctuc,
eu Ia direcciéu cue hq señalado n{ra retihir notifieaciones: b} Pracuraduría Geuera! de Ia

Nación. IIf) Por carecer esta Municipalidad de órgano asesor técnico o legal en su

organizacién, se omite la audieneia respectiva. IV) El presente ac¡.rerdo municipal surte sus

efectos inmediatos; Y) Certifiquese y Notifiquese a donde corresponde. -NQYE§O: En el orden

de agenda el señor Alcalde Municipal previa lectura sometió a consideración del Honorabie
Conoejo Municipal el memorial identificado como RECIIR§O DE REVOCATORIA,
presentando ante el Concejo Municipal de fecha 04 de octubre del dos mil veintiuno, por el señor

Eulogio Molitón Yelasco Tuotuc a través del cual interpone Recurso ds Revocatoria en oontra

de la resolución de expediente No. 39-A9-2421 del Juzgado de Asuntos Municipales y de

Trá.nsito, de la- mr:nicipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, de &cha veinte de septiembre clet

año dos mil vsintiuno, al discutirse sobre el asunto y CONSIDERANDO: Que de conformidad
con lo preceptuado en el Artículo 28 de la Constitución Política de la República de Guatemala el

derecho de peticionar a las autoridades es un derecho fundamental que permite a los habitantes

de ia República de Guatemala dirigirse a los poderes públicos, y como consecuencia dei ejercicio
de ese derecho, da origen a urur obligación de debido cumplimiento para la administración
pública, que es el de resolver lo pretendido; CONSIDERANDO: Que procede el recurso de

revocatoria en contra de resoluciones dictadas por autoridad administrativa que tenga superior
jerarquico dentro del mismo ministerio o entid¿d descentralizada o autónorna.

CONSIDIIBANDO: Que se inteqpondrá dentro de los crnco rlÍas sigr¡isn1.. al de la ootiflrcación
de la resolución, en memorial dirigido aI órgano administrativo que le hubiere dictado. Por knto
con base en 1o preceptuado en los articulos 28, 253, 254 de la Constitución Política de ia
República de Guatemala, articulos 3, 9, 33, 35, 42,52 y 155 del Código Municipal Decreto No.
12-2002 Reformado por Decreto No. 22-2ü10 del Congreso de la República de Guatemala, y
artículos 1,2,3,4,7,8, 10, 11, 12y 13 delaLeydeloContenciosoAdmimstratrvoDecreto l19-
96 del Congreso de la República de Guatemala, al resolver en unanimidad de votos ACUSRIA,;
D Admitir para su trámite el Recurso de Revocatoria presentado por Eulogio Melitén
Velasco Tuctuc en contra de resolucién de expediente No. 39-09-?021 del Juzgado de
Asuntos Mnnicipales y de Tránsito, de la Munieipalidad de San Rartolomé Milp*s ,Altas,

§acatepéquez de fecha veinte de septiembre del año dos mil veintiuno. II) En consecuencia

ee concede audiencia por el pltzo perentorio e improrrogable de cinco días a: a) El señor
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Eulogio Melitón Velasco Tuctuc, en la dirección que ha señalado para recibir
notilicaciones; b) Procuraduría General de la Nación, IfI) Por carecer esta Municipalidad
de órgano asesor técnico o legal en su organizacién, se omite la audiencia respectiva.IY) El
presente acuerdo municipal surte sus efectos inmediatos; Y) Certifiquese y Notifiquese a donde

corresponde. -DECIMO: No habiendo más que hacer cCInstar se da por finalizada la presente en

el mismo lugar y fecha de inicio tres horas con cuarenta minutos después, la que previa su lectura
r¡ cntpredns rle c¡r nnnfenidn v efpcfnq lpoaleq se rntifina enenfe rr firma - namnq fe -

lí Axpuac Pixtun
cejal II.

ñ^"+:#^Á. r r yuow
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Humberto Baxac Martinez
Concejal I.

Elí Axpnac Pixtun Ru
Concejal II.

002473

Axpuac Velasquez
ial III.

Certificó: PEM, bón Axpuac

En eÍ mrreÍeipio de §aru Bartutrcr,eé }di{ry Altñs, @rt*mslle} de §lmeateperyea *§ d{a veiffiimo
de diciemrb¡e del añ{r dss rsil veintirur*r. E} IldsaffisiÉ§, Secrietnri*1&ftmi§*Fá*, CHRT}F}CA: Qtle
la* ñotocopias que mte<eds{t a h prcseose, impresas m papel boad tamds oficio, l#úea*stffite €n
§llñ&v€rso, §Bfi §opie fiel de *.a,c*igáed y rqrydn*€el ACTA§ n§ X-A NUM§H# §ET,§NTÁ Y
CINCS GUTÜ§ DÜ§ MII" YET${§TTfi§Ü AL ACTA XTJNAPNO OCHENTA Y BSS GLITSN
rc§ MIL Y€INTÍ{INS; de §esí*r,secr }ti$üieas edi*qegiae w**,Mw p*r *I t{+mrah{e e6üsse}s
Munidp*l; d€ l€s &{ias dd ffi44l9 at üü24?3 &tr {ibre ds§[i§*ds pñr* ACT]L§ üOh{ülEfO
MUMtrCIP"Atr , {g}e re'trtreva en sst¿ Smretaris lWru*icipa}, a¡fimi#o p }a C,amrtrdmÍa Ceneral .$e

Cüe{rtas, por haber sido rep,oduci$ás de sn origim} en ui pr,ewmla el dia.,& :b,y" ffi
6lA tor U,rr,

'c/,

7

erqrfLro$E

k"crekris l*mA*pt §- ^§¿u4e4¡spÉo

PEh{.

Secretario Municipal
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